III Reunión Especializada de Autoridades Cinematográficas y Audiovisuales del Mercosur, 22 y 23 de Setiembre de 2004. 

Se realizó en la ciudad de Brasilia, Brasil, los días 22 y 23 de setiembre de 2004, la III Reunión Especializada de Autoridades Cinematográficas y Audiovisuales del Mercosur (RECAM), que contó con la presencia de delegaciones de Argentina, Brasil, Uruguay, Paraguay y Chile.

Se destacaron los siguientes temas:

· La necesidad de fortalecer el diálogo ente Argentina y Brasil, a fin de preservar las cinematografías regionales.

· La libre circulación de copias es una cuestión medular en la integración del Mercosur, debiéndose tener en cuenta que el audiovisual es una industria de contenidos, independientemente del soporte.  La dimensión cultural de la circulación de copias debe ser un criterio fundamental para el entendimiento esta cuestión. 

· La creación de mecanismos de protección a la cinematografía regional como un paso significativo en el proceso de creación de un mercado común de integración cultural.

· La RECAM reitera su objetivo de contribuir a la evolución del Mercosur, entendiendo que esta construcción requiere del esfuerzo colectivo de los países y que el audiovisual desempeñará un papel importante en la creación de un nuevo marco institucional para el Bloque, sumándose a los esfuerzos emprendidos actualmente por los gobiernos involucrados.

· La preservación de las películas es un punto importante, tanto en lo que respecta a la preservación de un activo económico como en su dimensión simbólica de constitución y evolución de las identidades nacionales.

· La necesidad de realizar esfuerzos conjuntos para la divulgación de las cinematografías de los países del Mercosur.

De acuerdo a lo expuesto, las delegaciones concuerdan en lo siguiente:

1. En relación a la Libre circulación de copias se acuerda que se aplicaría solamente en el caso de copias de películas nacionales de los Estados partes, con posibilidad de ampliarlo a los asociados.  Es necesario, por lo tanto, la elaboración de criterios claros para la definición de lo que se entiende por película nacional en cada país miembro.

En tanto, las autoridades cinematográficas y audiovisuales se encargarán de comparar los requisitos exigidos en sus leyes nacionales a ese respecto, a fin de armonizar tales criterios y aportar propuestas comunes a la Comisión de Comercio del Mercosur- CCM.  En este sentido, se ha establecido un Grupo de Trabajo compuesto por representantes de cada país, a fin de establecer directrices respecto de la definición de obra cinematográfica del Mercosur, considerando el certificado de origen.  El Grupo de Trabajo inició sus actividades con una análisis preliminar de la legislación de cada uno de los países presentes.

2. El grupo convocará, para finales de noviembre, a una reunión con los laboratorios cinematográficos a fin de intercambiar informaciones respecto de su capacidad de producción e insumos utilizados, teniendo presente la ecuación de los mecanismos de libre circulación de copias entre los países miembros.

3. Se acuerda impulsar la creación de una cuota de pantalla regional con vistas a la creación de un espacio cinematográfico común.  Para eso, las secciones nacionales de Brasil y Argentina tendrán bajo su responsabilidad realizar consultas a los organismos competentes del Mercosur a fin de determinar la factibilidad de este proyecto.

El objetivo es incluir en las normativas nacionales las películas originarias de los  países del Mercosur, teniendo siempre presente las diferencias de escala de mercado entre los países del Bloque.

4. En lo concerniente al Observatorio Audiovisual, los países decidieron continuar profundizando estudios respecto de su creación.  En tanto, se decidió designar un consultor por país, en una primera etapa organizativa.  Las secciones nacionales tendrán tiempo para designar ese consultor hasta el 15 de octubre próximo.  Los consultores deberán presentar una propuesta formal en la próxima reunión ordinaria de la RECAM.

No obstante, las secciones nacionales deberán articular entre sí y sus especialistas experiencias en desarrollo en sus países.

5. En relación a la realización de un estudio comparativo de las legislaciones, se decide organizar una base de datos de Legislación relacionada a la actividad cinematográfica y audiovisual.  En tanto, se deberá considerar la compatibilidad de este trabajo con el eventualmente realizado por las secciones nacionales y proseguir con el convenio firmado entre la RECAM y el PARCUM, para que este último colabore y participe en la realización de este estudio.

6. Los Estados partes agradecen el esfuerzo de la Intendencia de Montevideo al disponer un espacio para la instalación de la sede de la Secretaría Técnica en el Edificio Mercosur de aquella ciudad, teniendo en cuenta que tal hecho permitirá la viabilidad e institucionalización necesarias.

En relación al funcionamiento de la Secretaría Técnica Permanente de la RECAM, se decide dotarla de los elementos materiales efectivos para su gestión, mediante el aporte realizado por los organismos integrantes de RECAM.

Se acuerda, de cualquier forma, dar carácter ejecutivo a la Secretaría Técnica.

En relación al funcionamiento de la Secretaría Técnica de la RECAM en el ejercicio del año 2005, se aprueba su instalación en el lugar ofrecido por la Intendencia de Montevideo, con un presupuesto estimado para ese año de U$S 100.000,00 (cien mil dólares americanos), comprometiéndose las secciones nacionales de Argentina y Brasil a realizar aportes iguales por el valor de U$S 40.000,00 (cuarenta mil dólares).  Los aportes restantes serán definidos posteriormente por sugerencia de las demás secciones nacionales de la RECAM.

Resulta acertado, de cualquier forma, que el espacio y los servicios dispuestos por la Intendencia de Montevideo sean contabilizados como parte del aporte uruguayo.

La Secretaría Técnica presentará un proyecto de presupuesto definitivo en 30 días a partir de la fecha, que será sometido a aprobación de la RECAM. 

7. Organizar estudios comparativos sobre posiciones aduaneras relativas a la industria cinematográfica.  Las secciones nacionales solicitarán a sus sectores de comercio exterior información a este respecto.

8. En cuanto a la Reunión de Responsables del Área de Fomento, se aprueba la realización de una reunión preliminar entre Argentina y Brasil en el plazo máximo de un mes.  Se aprueba, asimismo, la realización de una reunión posterior, con la participación de los demás países, en fecha a acordar.

9. En lo que se refiere al instrumento de la Diversidad Cultural, se decide la concertación de posiciones entre los países en esa área, a fin de actuar en forma conjunta en los diversos foros internacionales. 

10. En lo relativo a la reunión prevista para los días 28 y 29 del corriente con los representantes de la Unión Europea en el área del audiovisual, se recomienda que los representantes de la RECAM tomen nota de las propuestas de cooperación sugeridas por la Unión Europea e informen sobre el avance de sus trabajos a la RECAM.

11. Las secciones nacionales enviarán información respecto de las reglamentaciones que surjan relativas a las nuevas tecnologías de utilización de la obra audiovisual.

12. Se recibe con interés la exposición de Silvia Bahiense Naves, Directora de la Cinemateca Brasilera y, a partir de su conocimiento de los diagnósticos de la situación de las cinematecas de los países del Mercosur, se decide formular una política conjunta del Mercosur para mejorar esta situación, tanto desde el punto de vista de los recursos como de la infra estructura.

Se acuerda entre los países el envío de informaciones sobre sus cinematecas a la Secretaría Técnica, con vista a intercambiar experiencias con la Unión Europea.

Se destaca la experiencia de la Cinemateca Uruguaya en preservación, archivos, difusión y formación de público. 

13. Se destaca la necesidad de avanzar en políticas de Promoción Cultural Conjunta, ligada a la apertura de nuevos mercaos, presencia en Festivales y mercados internacionales.  En este sentido, la presidencia “pró-tempore” brasilera sugiere que la RECAM establezca contactos con India, China, Rusia, África del Sur y Australia con el objetivo de ampliar relaciones de intercambio y cooperación.

14. Crear condiciones para el surgimiento de una distribuidora regional de películas y la búsqueda de cooperación en ámbitos internacionales.

15. Se recibe con satisfacción la propuesta uruguaya llamada “Historias Comunes”, para su estudio, consideración y evaluación. 

16. Las autoridades expresan su reconocimiento al papel demepeñado por el Florianópolis Audiovisual Mercosul (FAM) como espacio privilegiado de promoción y discusión de integración de las cinematografías de los países de la región.

17. La RECAM recibe con satisfacción la noticia de la realización de un Espacio Audiovisual para los Niños en noviembre próximo, en Buenos Aires y del 1º Festival de Jóvenes Realizadores de Audiovisual del Mercosur, en Vitória, Brasil

